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Referencia: 

 
La comunicación pública de obras 
audiovisuales en hoteles y otros 
establecimientos de hospedaje 
 

Normas a ser 
interpretadas: 

Artículos 13 (Literal b), 15 (Literal f), 48, 49 y 
57 (Literal a) de la Decisión 351 
 

Temas objeto de 
interpretación: 

1. Legitimidad para actuar de las sociedades 
de gestión colectiva 

2. El derecho del autor de realizar, autorizar 
o prohibir la comunicación pública de su 
obra 

3. La comunicación pública de obras 
audiovisuales en hoteles y otros 
establecimientos de hospedaje 

4. Las tarifas a cobrar por parte de las 
entidades de gestión colectiva 

5. Indemnización por daños y perjuicios en 
los casos de derechos de autor 
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